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FIRMA DEL REP: L , SECRETARIO
ADMINISTRADOR O O DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APQD. Q LOCAL

 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN LO40
o MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


